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Expediente: 099/2026 (A/OBR-049968/2025)

Dª. M. Lourdes Domínguez Cacho, jefa de Servicio de Contratación, como Secretaria de la 
Mesa de Contratación de esta Consejería, respecto al contrato “Obra de reforma de la 
instalación de distribución de agua caliente sanitaria en residencia y centro de día 
Ensanche de Vallecas en Madrid”. 

CERTIFICO:

Que la Mesa de Contratación, en su reunión de 2 de junio de 2026, procede al estudio de 
la documentación presentada por el propuesto adjudicatario y ha acordado que VIVENDIO 
SOSTENIBILIDAD ENERGÉTICA, S.L. (NIF B18943845), debe subsanar según se indica 
a continuación:

En requerimiento de fecha 5 de mayo de 2026 (acusado recibo en la misma fecha) 
se solcitó a la entidad, entre otra documentación, certificación acreditativa de 
hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias, entre otras, 
la certificación positiva expedida por la Tesorería de la Seguridad Social, en 
la que se contenga genéricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos 
en el artículo 14 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas.

Examinada la documentación incorporada al expediente, se constata que el 
Certificado de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones de 
Seguridad Social, fechado el 7 de mayo de 2026, emitido por la Tesorería General 
de la Seguridad Social, indica que con los datos que obran en la Tesorería 
General de la Seguridad Social, el solicitante arriba referenciado NO se encuentra 
al corriente de sus obligaciones de Seguridad Social. El certificado tiene carácter 
NEGATIVO.

Por lo expuesto, se le requiere para que presente, en el plazo abajo indicado, la 
certificación positiva expedida por la Tesorería de la Seguridad Social.

Los documentos indicados, se presentarán en el plazo máximo de 3 días naturales, 
contados desde el día siguiente al de la publicación de este requerimiento en el tablón de 
anuncios correspondiente al contrato. De no cumplimentar adecuadamente el 
requerimiento en el plazo señalado, será excluido de la licitación, art. 141.2 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía todas las firmas auténticas y
se han ocultado los datos personales protegidos y
los códigos que permitirían acceder al original
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De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se 
presentará remitiéndola a través de la plataforma de Administración Digital de la 
Comunidad de Madrid, con acceso a través del enlace 
https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica#escritos, dirigiéndolo al Área 
de Contratación de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales.

Madrid, a fecha de firma

EL PRESIDENTE DE LA MESA LA SECRETARIA DE LA MESA
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